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Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria, a, petición de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S A », 
con domicilio en Pamplona, avenida Roncesvalles, número 7, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de linea eléctrica 
aérea, triiásicc, simple circuito y una derivación también aérea, 
situada en término municipal de Tarazona, destinada a mejo
rar la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1968, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicie Provincial, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», la ins- 
talaci n de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo' 194 de la linea a 13,2 KV «Tarazona-Montea- 
gudo».

Final: E. T. «Tortoles», con una derivación del apoyo 3 a 
la E. 1. «Pueyo» (785 metros!. .

Longitud: 310 metros la línea principal.
Recorrido: Término municipal de Tarazona
Tensión 13,2 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado 
por Dejreto 2619/1963, de 20 de octubre.

Zaragoza, 21 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Pro
vincial de Industria y Energía.—1.535-15.

11576 RESOLUCION de 23 de febrero de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Teruel, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN-14.309), con domicilio 
en calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación dei 
proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea eléc
trica aérea de alta tensión a 45 KV, variante de la de la 
Oportuna-Ca anda, para suministro de energía a la construc
ción de la 2.a escombrera para las cenizas de la térmica de 
ENDESA, y «cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón 
ha resuelto:
 Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 

instalación de la línea eléctrica de alta tensión a 45 KV, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión aérea de 2.982 metros de lon
gitud.

Tensión nominal; 45 KV
Conductor: Cable tipo LA-145.
Apoyos: Metálicos normalizados tipo «Made». Aparellaje de 

maniobra, pro lección y medidas.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 23 de febrero de 1083.—El Jefe del Servicio, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—897-D.

11577 RESOLUCION de 2 de marzo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, 
por la que se hace pública la autorización, declara
ción de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica 
de alta tensión. Linea a 45 KV, «Morés»-«Brea»- 
-Illueca» (A. T. 220/81).

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía, a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10,

solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea, trifásica, simple circuito, a 45 KV, situada en término - 
municipal de Morés, Sestrica, Brea e Illueca, destinada a aten
der la distribución eléctrica en la zana, y cumplidos los trámites 

'reglamentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decre
to 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobré ordenación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial, a propuesta dé la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia*

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: SET de Morés.
Final: Apoyo 5 de la línea actual «Morés»-«lllueca».
Longitud; 589,69 metros.
Recorrido: Términos municipales de Morés, Sestrica, Brea a 

Illueca.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-110.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 2 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Provin
cial—863-D.

11578 RESOLUCION de 2 de marzo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, 
por la que se hace pública la autorización, decla
ración de utilidad pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica 
de alta tensión. Línea a 45 KV, a SET Bubierca 
(A. T. 221/81).

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de In
dustria y Energía, a petición de «Eléctricas Reunidas de Zarago
za, S. A », Con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, solicitando 
autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 45 KV, situada en término municipal 
de Bubierca, destinada a atender la distribución eléctrica en la 
zona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decre
to 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a íEléctrioas Reunidas de Zaragoza, S A », la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas "mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 2 de la derivación a Bubierca y RENFE de la 
línea «Calfftayud»-«Bubierca»-«Ariza».

Final: SET Bubierca.
Longitud: 370 metros.
Recorrido: Término municipal de Bubierca.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 2 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Provin
cial.—864-D.


